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	(NOMBRE DEL DIRECTOR)
	
	
	
	DIRECTOR DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR






COLOCAR Y DELIMITAR LOS COMPONENTES DE FORMACIÓN


	
	Componente de formación fundamental 
	
	HD/HDMT: Horas bajo la supervisión del docente
	
	Total de horas con docente semana mes: 187

	*
	Componente de formación fundamental extendido (UAC obligatorias)
	
	HI: Horas de estudio independientes
	
	Total de horas semana mes: 233.75

	**
	Componente de formación fundamental extendido (UAC optativas)
	
	HT: Horas totales
	
	Total de horas: 3,740

	· 
	Componente de formación laboral básico
	
	C: Créditos
	
	Total de créditos: 374

	--
	Componente de formación ampliada
	
	
	
	



Nota: 
1. Modalidad Escolarizada, opciones presencial e intensiva, se utilizan las horas docentes (HD), horas independientes (HI), total de horas (TH) y créditos (C).
2. Modalidad Mixta, opciones mixta y auto planeada, se utilizan las horas docentes (HD), horas independientes (HI), total de horas (TH) y créditos (C).
3. Modalidad No escolarizada, opción virtual, se utiliza las horas docentes con mediación tecnológica (HDMT), horas independientes (HI), total de horas (TH) y créditos (C).  




Consideraciones pedagógicas para el llenado del Mapa Curricular

Particulares con plan apegado a la DGB:

El componente de formación fundamental del MCCEMS deberá seguir la estructura curricular ya establecida, sin la posibilidad de cambiar ni proponer UAC adicionales en este componente, modificar el nombre, ni cambiar la carga horaria y crediticia previamente establecida. 

En el caso de las UAC del componente de formación fundamental extendida obligatorias, deberán adoptarlas tal como se establecen en el mapa curricular establecido por DGB sin posibilidad de cambiarles el nombre, la carga horaria ni crediticia. 

Con relación a las UAC del componente de formación fundamental extendida optativas (cabe destacar que, al decir optativas, no significa que puedan o no llevarlas, sino que pueden elegir las que requiera el plantel de acuerdo con su contexto) podrán elegir 4 o 5 pares de propedéuticas. En el caso de elegir 4 pares de UAC propedéuticas, es necesario elegir UAC por lo menos de dos Recursos sociocognitivos y/o Áreas de conocimiento. 

En lo que respecta a la elección de 5o. par (es decir, un total de cinco pares UAC del componente de formación fundamental extendido (optativas), es necesario elegir UAC por lo menos de tres Recursos sociocognitivos y/o Áreas de conocimiento. Una vez que hayan sido elegidas, las UAC deberán ser seleccionadas por pares, es decir, las que se imparten en quinto semestre, deberán tener su consecutivo en sexto semestre. Por ejemplo, en el caso que una institución elija la UAC de Temas Selectos de Química I para quinto semestre, deberá ofrecer Temas Selectos de Química II en el sexto semestre. 

Las UAC correspondientes al currículum para el trabajo, estas también deberán ser seleccionadas de la oferta educativa de la DGB. En lo que corresponde a las UAC del currículum ampliado, deberán elegir las que el plantel esté en posibilidad de impartir de acuerdo con su infraestructura y las necesidades del alumnado, de acuerdo a los ámbitos de formación socioemocional establecidos en el MCCEMS:
· Actividades físicas y deportivas. 
· Actividades artísticas y culturales. 
· Educación integral en sexualidad y género. 
· Educación para la salud. 
· Práctica y colaboración ciudadana.

Particulares con plan propio:

En cuanto a las UAC del componente de formación fundamental extendido (obligatorias), podrán proponer las que requieran de acuerdo con las necesidades del plantel de acuerdo con su contexto, toda vez que cumplan con lo establecido en el Marco Mexicano de Cualificaciones en la carga horaria y crediticia, el Acuerdo Secretarial 445 y presentar los programas de estudio correspondientes a ellas. 





Con relación a las UAC del componente fundamental extendido optativo (cabe destacar que, al decir optativas, no significa que puedan o no llevarlas, sino que se pueden elegir las que requiera el plantel de acuerdo con su contexto) podrán elegir 4 o 5 pares de propedéuticas y enviar los programas de estudio correspondientes, considerando el MCCEMS. 

En el caso de elegir 4 pares de UAC fundamental extendido, es necesario elegir UAC por lo menos de dos Recursos sociocognitivos y/o Áreas de conocimiento. 

En lo que respecta a la elección de 5o. par (es decir, un total de cinco pares de UAC del componente de formación fundamental extendido (optativas), es necesario elegir UAC por lo menos de tres Recursos sociocognitivos y/o Áreas de conocimiento. Cotejar que los nombres de las UAC en el mapa curricular sean correspondientes a los especificados en las progresiones.
 
Las UAC correspondientes al currículum laboral podrán elegir las que se adapten a las necesidades del plantel y enviar los programas de estudio correspondientes. En lo que corresponde a las UAC del currículum ampliado, deberán elegir las que el plantel esté en posibilidad de impartir considerando la infraestructura del plantel y a las necesidades del alumnado, de acuerdo con los ámbitos de formación socioemocional establecidos en el MCCEMS: 
· Actividades físicas y deportivas. 
· Actividades artísticas y culturales. 
· Educación integral en sexualidad y género. 
· Educación para la salud. 
· Práctica y colaboración ciudadana.


Cálculo de horas y créditos en los mapas curriculares.

La integración de UAC, para las instituciones educativas con plan propio, implica la asignación de horas y créditos académicos. 
Para ello es necesario colocar en el mapa curricular: 
· Horas de estudio bajo la supervisión del docente (mediación docente) por UAC 
· Sumatoria de horas de mediación docente (horas/semana/mes) por periodo escolar (semestre/cuatrimestre). 
· Horas de estudio independiente por UAC. 
· Sumatoria de horas de estudio independiente (horas/semana/mes) por periodo escolar (semestre/cuatrimestre). 
· Horas totales (horas/semana/mes) al semestral/cuatrimestral. 
· Créditos correspondientes a cada UAC y semestral/cuatrimestral. 
· Total de horas con docente semana mes (HD). 
· Total de horas (HD/HDMT + HI). 
· Total de horas correspondientes a todo el bachillerato general. 
· Total de créditos correspondientes a todo el bachillerato general.




Se deberá tener en consideración lo que señala el Acuerdo Secretarial 445, en términos de la mediación docente por opción educativa. El acuerdo 445 determina los elementos que deben considerarse para conceptualizar las opciones educativas en las diferentes modalidades y definir dichas opciones.

	Opción
	Modalidad
	Estudiante (porcentaje mínimo de actividades de aprendizaje bajo supervisión docente)

	Presencial
	Escolarizada
	80%

	Intensiva
	
	85%

	Mixta
	Mixta
	40%

	Auto-planeada
	
	30%

	Virtual
	No escolarizada
	20%



Forma de calcular las horas de estudio frente a docente y de estudio independiente.

1. Establecer el número de horas totales para cada una de las UAC. 
2. De la hora total de la UAC, calcular el porcentaje de mediación docente establecido por el Acuerdo 445, de acuerdo con la opción educativa. 
3. De la hora total de la UAC, calcular el porcentaje de estudio independiente.

Para poder calcular los créditos se deben considerar los siguientes elementos:
1. Hora/semana/mes total de la Unidad de aprendizaje curricular
2. Número de semanas efectivas de clase (el número de semanas efectivas de clase serán determinadas por cada institución de acuerdo con la opción educativa de la que se trate).
3. 10 horas de formación equivale a 1 crédito. 
       Número de horas/semana/mes X Numero de semanas efectivas
                               10 (equivalente a diez horas de formación)

Ejemplo: Propuesta de opción educativa mixta, modalidad mixta= 40% de mediación docente
UAC: Pensamiento Matemático: 5 horas totales (Calcular el 40% correspondiente a estudio frente a docente de las 5 horas totales)
40% de 5= 2 horas de estudio frente a docente
60% de 5= 3 horas de estudio independiente
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Por tanto:
	UAC
	Horas de mediación docente
	Horas de estudio independiente
	Total de horas/semana/mes
	Total de horas
	Créditos

	Pensamiento matemático I
	2
	3
	5
	80
	8
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